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LAS Y LOS CIUDADANOS QUE SE ENCUENTREN FUERA DE SU SECCIÓN,

PERO DENTRO DE SU MUNICIPIO PODRÁN VOTAR POR LA ELECCIÓN DE:

SI SU CREDENCIAL ES DE LA SECCIÓN                                     DEBERÁ DE ACUDIR 
A LA CASILLA QUE CORRESPONDA.  

ESTA CASILLA TIENE

SÓLO 750 BOLETAS
PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO

SI SU CREDENCIAL PERTENECE A OTRO MUNICIPIO USTED NO PUEDE VOTAR POR
ELECCIONES LOCALES EN ESTA CASILLA. 

CASILLA ESPECIAL

AYUNTAMIENTO


